
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE TRÁMITE 

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2022 

 

Proceso:           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicación:     760013103007 2021-00178-00 

Demandante:  Cristina Montenegro Tarazona – Dayro Valencia Asprilla 

María Omaira Tarazona Ordoñez (nombre propio y en 

representación de su menor hijo Javier Mauricio Montenegro 

Tarazona) 

Demandado:   Servicios de Salud IPS Suramericana S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandada, a fin de que se le conceda una ampliación del término 

para presentar el dictamen pericial decretado como prueba dentro del 

presente proceso, se encuentra que tal solicitud es procedente, por lo que 

se accederá a ello y se le concederá un término de 10 días más, de 

conformidad con el artículo 227 del Código General del Proceso, contados 

a partir del vencimiento de los 15 días inicialmente fijados.   

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Acceder a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandada, en relación con la ampliación del término para 

presentar el dictamen pericial como prueba dentro del presente proceso, 

se contará a partir del vencimiento de los 15 días inicialmente fijados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
46 
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